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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, quince de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Nº: 572 

Radicado: 760013110012-2020-00180-00 

Proceso: 

VERBAL – DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 

DISOLUCIÓN   

Demandante: JANNELLY VALENCIA VIAFARA 

Demandado: JAMINTONG MOSQUERA GONZALEZ 

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de DECLARACION 

DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 

DISOLUCION, promovida por la señora JANNELLY VALENCIA VIAFARA frente a 

JAMINTONG MOSQUERA GONZALEZ, con fundamento en los artículos 2, 4, 5 y 6 ley 

54 de 1990, modificada esta por la ley 979 de 2005. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos de los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU DISOLLUCIÓN, promovida 

por la señora JANNELLY VALENCIA VIAFARA frente al señor JAMINTONG 

MOSQUERA GONZALEZ, con fundamento en la Ley 54 de 1990, modificada esta por 

la ley 979 de 2005. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte demandada en la 

forma reglada en el artículo 291 de la indicada sistemática procesal civil, y désele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que, a través de 

apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho de defensa que le asiste; 
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traslado que se surtirá con entrega de copia de la demanda y sus anexos, en la 

forma establecida en el artículo 91 ibídem.  

 

CUARTO: Previo al decreto de la medida cautelar deprecada, se deberá prestar 

caución por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($13.848. 888.oo), conforme al contenido 

del artículo 590, numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

   
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 

 


